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A la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
61 de la Ley de Instituciones de Crédito, suscrita por los dipu-
tados Moisés Ignacio Mier Velazco y Juanita Guerra Mena, del
Grupo Parlamentario de Morena, presentadas por diputados
del Grupo Parlamentario del PRD
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Quien suscribe, integrante del
Grupo Parianientarip^jEterf^rtido de la Revolución Democrática, con fundamento en
lo dispuestoíi^flT^^rtículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presento ante usted RESERVA a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones del artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito,
en su párrafo sexto, para quedar como sigue:

Dice Debe decir
Artículo 61 ...

Los derechos derivados por los
depósitos e inversiones y sus intereses
a que se refiere este artículo, sin
movimiento en el transcurso de tres
años contados a partir de que estos
últimos se depositen en la cuenta
global, cuyo importe no exceda por
cuenta, al equivalente a quinientas
cuarenta Unidades de Medida y
Actualización en la Ciudad de México,
prescribirán en favor del patrimonio de
la beneficencia pública.

Los recursos, así como los intereses y
rendimientos acumulados, generados
por todos los depósitos e inversiones en
la cuenta global con excepción de
aquellos previamente destinados a la
beneficencia pública, prescribirán en
favor de la Seguridad Pública y se
deberán destinar para las políticas y
acciones de combate a la delincuencia
en los porcentajes que para tal efecto
se establezcan.

Artículo 61.-...
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Las instituciones estarán obligadas a
enterar los recursos correspondientes
tanto a la beneficencia pública como a
la dependencia responsable de la
seguridad pública dentro de un plazo
máximo de quince días contados a
partir del 31 de diciembre del año en
que se cumpla el supuesto previsto en
este párrafo. Las instituciones estarán
obligadas a notificar a la Comisión
Nacional Bancada y de Valores sobre el
cumplimiento del presente artículo
dentro de los dos primeros meses de
cada año.

Las instituciones estarán obligadas a
enterar los recursos correspondientes
tanto a la beneficencia pública como al
Sistema Nacional de Seguridad
Pública dentro de un plazo máximo de
quince dias contados a partir del 31 de
diciembre del año en que se cumpla el
supuesto previsto en este párrafo. Las
instituciones estarán obligadas a
notificar a la Comisión Nacional
Bancada y de Valores sobre el
cumplimiento del presente artículo
dentro de los dos primeros meses de
cada año.

Dado en el palacio Legislativo de San Lázaro,
a 11 de octubre de 2022

Suscribe
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DIP. SANTIAGQ^REEL M^RÁNd^
PRESIDENTS^ LA
PRESEN

luien SL^riDe, y ; integrante del
GrupoJ^rlamentaril dél Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en
lo di^esto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

sentó ante usted RESERVA a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones del artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito,
en su párrafo cuarto, para quedar como sigue:

Dice
Artículo 61 ...

Los derechos derivados por los
depósitos e inversiones y sus intereses
a que se refiere este articulo, sin
movimiento en el transcurso de tres
años contados a partir de que estos
últimos se depositen en la cuenta
global, cuyo importe no exceda por
cuenta, al equivalente a quinientas
cuarenta Unidades de Medida y
Actualización en la Ciudad de
México, prescribirán en favor del
patrimonio de la beneficencia pública.

Debe decir
Artículo 61 ...

Los derechos derivados por los
depósitos e inversiones y sus intereses
a que se refiere este artículo, sin
movimiento en el transcurso de tres
años contados a partir de que estos
últimos se depositen en la cuenta
global, cuyo importe no exceda por
cuenta, al equivalente a quinientas
cuarenta Unidades de Medida y
Actualización en la Ciudad de México,
prescribirán en favor en un 75% al
patrimonio de la beneficencia pública.

Dado en el palacio Legislativo de S
a 11 de octubre de 2022
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ruien suscrin^^ integrante del
¡rupo ParJírff^ntariG del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en
lo dispuso por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presento ante usted RESERVA a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones del artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito,
en su artículo transitorio cuarto, para quedar como sigue;

Dice

ARTICULOS TRANSITORiOS

Primero a Tercero. ...

Cuarto. El Sistema Nacional de

Seguridad Pública, deberá establecer
de manera anual, los mecanismos de

distribución de los recursos, y
atendiendo a las necesidades y
prioridades establecidas en los
correspondientes instrumentos, así
como en la legislación correspondiente,
el cual deberá establecer un porcentaje
de 50% para la Federación, un 30%
para las Entidades Federativas y un
20% para los municipios del país y
alcaldías de la Ciudad de México.

Quinto. ...

Debe decir

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero a Tercero. ...

Cuarto. El Sistema Nacional de

Seguridad Pública, deberá establecer
de manera anual, los mecanismos de
distribución de los recursos, y
atendiendo a las necesidades y

prioridades establecidas en los
correspondientes instrumentos, así
como en la legislación correspondiente,
el cual deberá establecer un porcentaje
de 20% para la Federación, un 30%
para las Entidades Federativas y un
50% para los municipios del pais y
alcaldías de la Ciudad de México.

Quinto. ...

Dado en el palacio Legislativo de Sa
a 11 de octubre de 2022: * m
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